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0£ U PROVINCIA BB CORDOBA.
Hate ley: « j-la» dlsp^slel®»*» del <B«- i 

Merate s«n ©bügalerías para la capital , 
de pr«Tlncla desde qoe ee pnbHeaD «fi-J 
ir iffiisciate en ella y desde coali® dis»! 
después para los dewAs poeblos de la 
au U «il a proTlatela. (ley de 8 4« Ih wieis- 
bre de «S*r.)

SVBCalCION PARTI CUL AK.

Un mett en Córdoba. 11 ra. W. fuera. 16
Treaid,. ®S 45
Sijia id. , . ®®
Un ado.. * » . • 181 180

¿«íw&ÍÚ« t^d^f 19» iÍ99 ite^pia iea JísviiKgtt

Has leyes órdeacs yaaooclosqac se 
ssaBdeo pabUear en lea Belelinee oü 
elsSe» «e hh» de muStlr alCíelepolities 
respective, p%a* enye eeBóBetesepasa 
»án 1 lea ..41 teres de lea aacaeionatl» 
period lee a. (Ordduea de * de Abril 4
889 y 81 de Octobre de 18*4.)

* Miaist írio de Hacienda.

Direooion ganara' da Impueatt».— |
Circular, g

Las diSeultades que causa tn la ^ 
recaud»ei(jn del impulsio de Cot- 
tUtil05 y Cereaiesia neg igen Ja par j 
parte de aigonva Municipios eu í 
acordar tes medios de satiifacerlc, i 
ague se refiera el art. ISO de la les- $ 
truceion de 31 de Jalio de 1870; la i 
cecaeita i de regularizar ea.oa ser
vicio», y la conveciencia de evitar , 
que eu les repartimientos vecinales 
del cut o y itcargoa de dicho im- 
pueato se sobreponga la arbiVarie- 
ded à la justicia, y que las malas 
pas ones ethen cl majOr peso sobre 
les contrarios, los ausenks y ba iu- 
defeoBí s, ¡roiacienda îeuœ rea y 
Venganzas y recíama loo^^a jus íd- 
CL das é innamer abes; caa’a’i y efec- 
toe que cesa eu iuacjna pu^bks 
gravemalestary odiosidaiesinven- 
tibU’î etn la convicción de que 
cu un do lus repartos se hacen are 'ta* 
danent», el ímpUBSto rem! ta I eva
dere y lacii, you ninguna ma a era 
iastpaptaile y odios?, como en otro 
Cjío acaece, moevea á esta Dirac- 
Clou * dictar á V, S,, para su cu - 
p4 mien lo y el de loa MaaieipiA 
ascyiadoa y contr bay^ute», las dis- 
posicionea á saber:
JJe la eUeciün de medios para saiis 

facer el ímpuesio de corisumos p 
cereales,

1/ 61dia 4 de Abril prôïiiuO 
se feauirá cadí* Ayaatataieoto ea- 
cabezado con triple número de cou- 
tri buyeotes que repreísoten tolas 
las closer, y acordarán los medita de 

•" becer cf otivo et eüoabszamimtj 
geaeml por uno, si fuer ? posible y 
cíúveniectp, y si no por va ios de 
los Hxd os que aut )ríztidi;bo artí- 

, e^síoi^He '3 lBilri)99l4ii| 4»ji4a

el diisigaienta cuarta de b amr- 
dado á esa A Imiiistración. ^

1 2/ Si el medio actrdado fuese 1
; el encabezamiento ó encabezamien- ! 

tos pareia'es con los gremios, debe
rá acordarse también si han de eon- , 

i ceder de, en caso necesario, por me- 
i nos precio que el asignado a cada 
| especie; y de acordar lo así, nunca 
| podrá ser por cantidad inferior ó 

las dos terceras partes del cupo y
; SQS recargos. También se acordará 
; en el mismo acto que Ja cantidad 
i que en lal caso resulta sin oabrir 
; 80 hará efectiva, coa su correspon- 
: dienta recargo, por med o de repar- 
? to; pero se r6com’6úda que lo» en- 

cabízamientos con les gremio» sean
i por el total cupo y recargos de la 
1 especie en que traten.
i 8/ Si los Ayoatamientoay oon- 

tribaientes acerdacen el arriendo» 
y considerasan mejor que el llegar 
á Verificarlo en segunda subasta por 
las os tercera» partís dei cupo da 

i todas d cada una de las especies^ la 
1 admioisVaoion municipal ó el re- 
? paito, pidráu acordar desde luego, 
' silo estiman convenieute, que 86 

iatente el arriendo por el cupo to
ta' y reoargoSj^mís el S per ito de 
cobranza, y que u no sé obtiene en 
la subasta primera, por b toUlidad,

4 8ÍQ celebrar la segunda tenga la* 
• gar la admiaistraoioa ó al reparti' 
/ mió ato.
i 4.‘ Si el medio acordado fuese 
! el arriendo jon Ío^altad exclusiva en 
^ las reatas, que stb pueda Verífl* 
^ caree en po laeione* que no tengan 

más de 8 000 habitantes ó ea tro di 
bU térmiao municipal, y para cuyo

1 soutiJo es necesario que entre lo® 
1 con tri buy enter asociados estén rc- 
! presentad 36103 ooaeohciO’, los fabrí 
” ca píes y todos los 1 adusílisias que

#1 ^er major d por weapr esjeflu*

el estado de las especies adeudadas, 
que debe remit ir.-e á la administra
ción, à ñu de asordar en su vista lo 
que curreepoada al m jor servicio.

8.* Eu el caso de realizar por 
reporto dicha tercera parte, debe
rás celebrar otra reunion para acor
dar 81 ae puede d no prescindir dal 
todo ó por parte de esta cobranza 
en vista da la recaudación obteni
da. Este acuerdo debe tener lugar 
el dis último del primer mes de ca
da trimestre.

B.® El Síndico dal Ayantamlan* 
to y on asociado que tbgirán eü- 

; tie si 108 asúientes onidarán de que 
para la fecha de dicnai renniones 
están concluidos lo» datos y antece - 

1 denies que deben exemlnarse. 
; 10. El medio ó medios adopta-
; dos deberán 1 s AynnUmi-ntos so- 
’ meterías à la sprubacton de esa od- 
! oina, remideado á la mûœa aiefee- 
' tu co/ia dcl acta del acuerdo á que 
i se redera la dispusioion anterior 
1 con techi 8 de Abril como queda 

íudioado, de macera que el 8 obre 
en esa A d miáis iranio n, por la que 
deberá «probarse sí procede con tá 

1 necesaria dilig nua para que el 
3 Ayuoift alecto respectivo pueda 
■ cumplir oporlunam uta todo» sai 
' ucourts, à cuyo hu es imprescindi

ble que ¿a a proba.ion ubre eo 101 
Corptracknea muüícl ales el día 
80 ce, ptcXimo mes de Abril.

J)e la admínisíration municipal.
11, Sidi pueuiu que haya resul

tado aüuidido fuUe la udminiPra- 
cioa manicipd, el Ayuntamiento y 
61 Aicalde cuidaran de que se cum* 
plan as brma.idadeá y regias c8ta* 
biecidas por la ius<.r^coim pura 
m Hatienda, cuidarán de que im* 
prtsciooibiemeateso 1 even los .i-' 
brea de íegiesus para it» Utas peres 
e imparu»^ CbSib e^sUá «mbliiC$|

lea coa las especies, deberá solici
taren el iudicado privilegio de 'a Di
putación provincial el dia 8 de 
Abril.

5 .* La Admioieiraci n por su ' 
parte, conocedora di los pueblos 
que han acordado la exclusiva, en- • 
carecerá á la Diputación le conve- ^ 
oieooia de que resuelva con la ma* t 
yor brevedad las aolicimdes, y al 
efecto evacuará loe informa» qua ] 
aquella pida en el preciso tármino ; 
da cuatro dias, y si aigao pueblo do 
más de 8,000 habitantoa hubiese 
acordado la ixolusi' a, d^apeobará 
el aouerdo con toda b evedad pura 
que por una iateige icit eq alvo ja
da ó preteneiou indebida ao se re
trase la realización de lo» medios 
prcoedeutes, y comunicará à la Di
putación que ha desaprobado el me
dio por no ser practicable sin la 
aprobación del Gobierno,

6 ." Si el medio que se acordare 
(0663 la adminialracion municipal, 
el Ayantamiento y asooiadoi debó- 
ráa acordar también si han de efec- 
tuaiJ^ó no aforos de las especies 
existentes <"Q los establlOímlcntos de 
venta, para cobrar d no á la admi- 
rietraciou antamr loa derechos de 
las existencias qu? r^sadaa, y asi
mismo si han de «fe^tuarse ó no 
aforos y cobrarse ó no loi dereahoe 
al cesar la admiaístraoioa; y al pro 
pio tiempo acordarán tambien, si lo 

i coticep 1(38u necesario, que se cjbra 
por repartimiento la terrera pane 
del oqpo y recargos, en perijd.» tri 
mestrale», de los cuales solamente 
se hará efectivo el primero si la re- 
0úU ladon obteoida permitiese pres
cindir de tos restantes.

1.* También tcirdarán con los 
asocíadoscelebrar una renniou ca* | 
dames, del SU S,pan examinar J 

la rniuudaciOB de) au» aaienor j .

Ministerio de Cultura 2024



de qne mpcsoaltneRie, y si la Ad
ir inislrafiion eroa0aii'’a b exii^iexâ, 
Bçffianally ente, se rinda á 'a misma 
nota de b rtoaudacioa obt^mida, 
determinando !o que er^reiponda à 
derecho*: do tarifa, mca gns y ar- 
litrios, si les hubiere anUrizados, 
j cl importa tita' de les très 000- 
ceptoff,

12, Asimisiao dobs'An medir, 
y la Administración cuidará de 
exipirio, e’ (:st«do de! nùmâro de 
cuidadas de cada especie 9deuda- 
dae dnracte el fres, y et importe de 
sns derechos, dato Fxireniffdaaients 
necesaric y noiiYeiiieate à ica mis- 
mc-s Muaicipins y al oublico, par 
cuanto pue Je, como Antes hs aotm- 
tècido, per ocasión de.alivio ea el 
gravi men, el ici in.’ ado esperie:-' qye 
reealteseo poco prod activas sa toda 
E paña.

13. En manera algnaa acorda
rán ni permiíirá Is Administración 
ecoûdraica que se cobren arbitrios 
sobre especies no i c du ida’’ en la 
tarifa oficial, como co heya el 
Ayuntamiento obtenido autoriza
ción especial, expedida por el Mi
nisterio de la Gebernaoiofl, la cual 
deberán ediciier, si tales arbitrios 
fuesen taeesarios,con la anticipa
ción oportuna, para que pueda 
otorgerte ó negarse ántes dei 1/ 
de Julio de cada ado.

14. La Administraeion muñid- 
pal, lo miemí que los arreadaw- 
rio’, procurari áuteí da i/ de Ju
lio tener efíctaados! loa concie tos 
especiales con ice vecinos el extra- 
rodio por los coesníno» que signifi- 
quen sus finsiliai ó estabiedmíen- 
toe, á fin de obtener los ingreaos 
opúrtüQamen?8í en la inteligencia 
deque á loa no cocee’ lados no puedea 
aplicaras las decbradonca coateni- 
das en la circular de esla Direocion 
de S3 de Agosto úUlmo.

2)6 los eneaétMtawntos parciales.
13. Cuando el medio adoptado 

sea el emeabeztiuiePto parcial con 
les gremios tratantes en las especies 
gravadas, servirá de base para ce- 
ktrar estos encabezamicutos la 
cautidad sofá ada á nada nua d^ 
las especie-:; paTO su precio será de- 
íefoilcado per otoveaio e tre cada 
gremio y el Ay actam:acte, sin que, 
como queda dicho, pueda coava 
sirs,a inferior < las dos isrc^îtss 
partes, si por acuerdo anterior con 
les asociados se sUtor zd. El défi
cit, á resultare, ertre el importe de 
1rs encabi zamicatos partía es y al 
letal encabezamientú geaersl ó ca
pó, podrá cubrírse por reparto ve
cinal, así como el re argo, que no 
puede íX^tder del 100 por 100.

¿6, Esba oLCai eza'aíe- tig t ar- 
oiales píocurer^n acomedarse á bs 
prestripriones contenidas ea los ar- 
líonlri IW ai 183 icc’osívea de la 
Ipatruccio ; bien enteedido que ei 
|ti|âhÿ 6 J#« ^ ^^$^^ $i «He ^^^ 

es espacial entre los individfos del 
grém^o pur la capeos en que tratan. 
y no ka releva de figurar por si y 
sus femsli s, criados, eso., ea el ; 
repeí ¡o gan-ral 'le ta earitidad qu^^ 
los ercabezamiento-^ parcial"b ó ar- ■ 
riendas fsaec'ale’í da otros articulos i 
dejeá sin'efibr’r. i

Í7. De aoufoi mid id coa ¡o que , 
autoriza s! art. 183 de la Ínstruo- * 
cion, vu-deis taeabian oalebrarsí ' 
eDeabevRmis"^ tos nnrcla'as ó eco- : 
cierzos coa los isbradores, por los , 
jornaleros que sh ocnp ri ea las la- : 
borea del carneo, donde hubiese 
coíítamb e de proveer á estoï de he 5 
especies de consuiuodiaria, pero en 
este Cftso no po ráy figurar dichos j 
jornal-jr 8 en ci aparto, ni podr n ’ 
impüte.rse á sus pri ci pales, que 
sólo figucürán en él porrí, sus fami
lias y criados.

18. Laa cblígaoionee de enea- t 
bezaoiiant os perciaies que su sed- 
bao 1 :s gremka tranantes en las j 
especies, deberán remitirse por da- ? 
pilcado para su aprobación at Jefe . 
económico à o tes del 15 de Abril, y 
ser aprobadas, ti procede, y devnet- . 
tas al Ayuntamiento ántes de’ 30. j

De ios arriendos rannicipaies < 
álíl>re venia. ;

19. En la inteligencia de que , 
loa medios adoptados son los prcoa- ■ 
dentes y ebtesdráu la aprobacioa < 
da la Adcaiaislracion económica, 
BUietándose los Ayuntamientos al 
capltaio 31 da la kstraocion, debe- 1 
rán anuDciar las rabsft’S coa ocho 1 
dias de auticipacion, celebrando la 1 
primara el día 12 de Abril, ¡a se- 
guada y Ú4ima ai hubo prop^si» j 
clon en la Trimera, el dia 20, no 1 
aceptando proposiocu si no mejo- 
rase la obtenida ea un 5 por 100 j 
por lo mesoa, 1

20. Si por no cubrir al tipo de la 1 
subasta no hnho postores en la prí- j 
mera, deberás aoeptaráa en la ee- í 
goads el cía 20 proposiciones que j 
oubrau las ’os terceras pifias, y ; 
desouespujasála llana, ai el Aynn- i 
tamiesto y asodados 00 hubiesen - 
acordado la «dmiRiatracion Ó el re- í 
parto m ejor que verificar el ar- ' 
riendo.

31. En el ca^o do que en esta 
ipguhda EUbesta se presea tea pos
tores por las dos terceras partea ó 
más, cayos ofrooimíentoa deban 
soeptarge por no haber da’'o resul
tado la tu basis primera ni haberse 
acordado con lo-’ asuciadoa nada en 
contra, se aaunciará y tendrá la
gar el día 38 una tercera anbasta, 
en la que no se aceptará fíuo Ia 
mejora útl 6 por ICO y sobre ella 
cujas á la llana, adjodicáudose el 
ar riendo al aejar postor.

S2, 81 co se preseoUsen tícita- 
dorei en la segunda subsaia '*el dis 
20, quedará o^ts abierta por oché 
dias basta él 38, y si de mro de elloe 

i ib? iiWtf# p’op^sKiw ^i^t ly 49J 

terceras partes del, tipo se aaan 
ciará al púbico la cftlebríreijn de H 
Urcera subasta ai día 5 da .May s 
aneqoe se l aspase en estos días el 
uipzc-que para d^r por 1; rmJr a tas 
la^i subastas achala el srh 197 de la 
InstracciaE.

23. Esta pe obs'aut :, nara A 
10 de Mayo, como la h etnocico 
previene, doberin estar termiaa- 
do:i y remitirpe a! Jsfe aconómeo 
pa a su ap'obaei m los expedientes 
de sabe atas.

24. Del result ad ? de cada una 
sa dará couneimlento inmediato á 
la Adminisiranioii y esta cuidará da 
exigkle p4ra obUaer ántes toá ex- 
pediaoíes cuando sea poíáble,

25. En los pliegO'T di condicio
nes da los expadieates le aub-^ista 
se expresiirá »íe®pre, cotao es’á 
prevenido, la clase y caaiidad da ia 
fiarz^t que haya do prestar el ar- 
ren .talario.

26, En el caeo de que se des
aprueben por la Adminisíraeion 'os 
expedientes de aTrieado, se proce
derá, como P’eviene el art. 199, 
sin demora, á annooiar con ocho 
dias de anticipación otra subasta 
única, á ménos que el Ayonta- 
miento y el rematante ee aver gao 
à Baprimir ó modificar las cond - 
ciones ihgaies, cau^:a de la desapro 
bacion, en cuyo caso se remitirá 
el expediente de naevo al acuerdo 
de la Administración.

27, Les Ayantamientos el 1? 
de luUo podrán dar posesión inte
rina á los rematantes, aan cuando 
no hayan recibido el expediente 
aprobado, sin perjuicio de cumplir 
Jo que acuerda la Administración, 
la onal oaidafá de que la aproba
ción recaiga ; conste en el pueblo 
ánies de dicha fecha para que a 
peserion sea definitiva el fxpresa- 
dodia 1.*

28. Antes de 1.* da Julio, en 
constando aprobada por la Admi- 
nistraeion la subasta, pm aderán 

: los arrendatarios, con la aquiescen
cia del Alj^lU, áefectuar los con
ciertos dei extrafadio á que se re
fiere la dis!>09Íeicn 14 ce esta órdea. 
2)e ios arriendos municipaiei con 

la facultad exclusiva en 
la» ventas.

29. Tenieado presente cuanto 
previenen loS capííuloft 22 j 32 de 
la Instructior, y h'^biendo acorda
do esta clase de arriendo el día 4 
Ú8 Abril Coo tripienómero decoa- 
tribuyenUs, entre los que estuvie
sen representados, como qaed- di 
cho, los cose hetoe, fabricantes y 

; 68peúulaücrt-8, y d .«o cooooímisuto 
' el cía 5 á la Auminiatraciun econó

mica de la provincia, si se obtiene 
la tprobaoion dei cedió por la mis
ma, «stn perjuicio de lo que en de- 
fioiuva rcíuAva ia Lipmatiún,» y 
H.recandü e»ta rondicion en el 
pliego de condio on:^:9 del arriendo, 
podrán aouacia-tóeportuoameute, 
y venfioafi^e las subastes en tos 
djt^i h de Ahui ia iB^^raf.2Ú la 

segunda y 28 la tercera, si fuese 
naces Tría, como se ha safiala Jo pa
ra loa srriiodos con libre venia, á 
fin do que el 10 da Ma70, aegua la 
Inefrae/jion previene, obran nltinaa- 
dú9 lo-í ex .edieai-a'ï ca la Admiais- 

i trécioa efloaCmiia.
j 30. CoíDqqu’di dicho 6" 1-* dis- 

y oalcioj 28, pO-lrán eAa9 ar-euda- 
' ta.ríü8 rroceder cemo tos otrns »1 
, cumplimieaio de la 14 de esta 
! órd$n.

Del repartimiento vecinal,
1 31, Cnaa'io se acuar le sa iafa

cer el total ss-cabez-TíBieato ó la 
Í cantidad que rwolte «■du c ubrir si 
' se pii.rde n otros ¡n-dio'’, y el re- 
1 cargo cuni iral r9=’peniivo por me- 
i dio del res^artimiento veciual, sa 
; •praceterá cou a=ieglo al capitulo 
1 32 de la I ^struccioa.
; 32. Est > medió, que siendo el 
: más ecorómieo résulta el mas gra- 
j vc-po lor ohra de la injastica dis- 

tribuhva, requiere suma aionoíon 
i para evitar en cuídio sea posible 

las fnndadaí reclamaciones que con 
frecuencia motiva^ por falta de un 

’ procedimiento legal y determinado 
que fijereg as de imposición des- 
arreUanno el criterio que la Íns- 
truccioD establece.

33. AnUrizado qne tea el re
partimiento ee elegirá par.i ejecu- 
tarle un número de vecinos igual 
si de les Concejales; y para que se
guramente tengan represeútauioa 
tas di ereas cía-es contri buy entes 
se elegirá por sorteo de cada clase 
an repartidor hasta reunir la ter
cera par e de repartidores, eligien
do el Ayantamiento también emre 
las demás clases, sin sorteo, las 
dos tercera:' partes restallas hasta 
comple ar el número de raparu- 
dores.

81, Ésta e eeeioa se verificará 
por el Ayuntamiento en sesioa pú
blica extraordinaria, a la cual se in
vitará á concurrir á Irts lodiviluos 
que sepan leer y escribir por cada 
una de iss ciases coatnonyentes; y 
en tas peqmfías pobiaoiones, donde 
no pudieran asistír tantas personas 

' en que concurran dichas ercuns- 
tanciss, ias qua sea posible que las 
tengan, procurando de todas ma
netas que presencien la elsccioQ 
tres inciviaucu por cada date*

(Se continuará.)
^ÇÎ®^2R*^'S!?îiSW?^^^'^^*'’î!S*tf*^’Æ5^‘?n^'f'' 'íSlFí'WÍ^ 

Gobierno civil de la peovia- 
cia de Córdoba.

ISúm. 009,
' Intereso á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de e^ta provincia, ó in
dividuos de la Guardia civil y de* 
máb d^pendieutjg de mi «atoiidad, 
proce-ao á la busca de una yogue 
da la pre piedad da Cristóba Mohe
dano Sánchez, qae el día 35 del ao- 

. tual, desapa^ec o de la dehesa del 
. Marheai, ü-atc.miuo deBaiioés, la 

■ cud una vez habida se pondrá á 
, díspoaioma uei Sr. Alcaide de di* 
. cha villa,
i Córdoba 39 de Merzo de 1878, 
1* El Gobernador, 
i Enrique de Leguinai
1 tiuhas.

Edad cinco afioí), pelo tordo os, 
curo, con pafio en el ojo derecho- 
RAnda algo meoOá de la t^'U y 

; héifftA üí §n nalga dírweba, 
j ,wK-w"««j!Snirsw^^
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NÔm. 581.

Impuesto de Minas.—Delegaeion de Córdoba.
— ' T' » ... i-

Los Íntereeadog que á continuacien re exire'an, duefios de les micae que ee indican, enclavadas en esta provincia, han sido arremiades a’ 
de dereebee per cánen de superficie, cerreepondiente al primero, segundo y urcer t imestre dn] actual ejercicio eccnómico de JS^Í-IS fin aue haeta ^a 
Fecha se hayan presentado á cumplir con esta obligación; porgtanto s^ les advierta qt e de no vcrifioarlo dentro del térmiuo de quince días con los reoar 
gte de primero y segundo grado en que han incurrido, en el despacho de la Delegación de k Emores», calle Ferez de Castro número 18 se continua 
rúo 1 e procrdimieníos, couforme á lo dispuesto en las íestmeciones de 3 de Diciembre de 1869 y 11 de Abril de 1877, eígniéndoseles el Dennimo eonsk 
gmente á su morcsidad.

Íntf^ recados. ___________ Minas. Hectáreas. Minorai.^ Sitnaoion.

D, Joan Antonio Toledano. Virgen del Cármen. 16 Plomo. Santa Enfemía, 
BelalcázarAntonio Mora Quintana, Progreso. 12 >

Alberto Spotorno. 
id.

Barrabás.
Brujas.

6
12

> Montoro.
idid. Cartago. (6 • idid. Maiquez, 18

Juan Salmerón. Sau Juan Bautista. 24 *
ATitocío Miranda. Sau Antonio. 42 Carbón, Belméz.An'onio Va-con, La Concepción. 6 Piorno. Montoro.Manuel Dí»z.

ii.
Dulcinea del Toboso. 
Solau»,

6
36

>
>

Bsialcézar.
Cáiiofi Díaz. San José. *2 > XU» 

Montoro
Frsneisce Campañas, 

id.
El Susto.
Santa Rita.

20
12 >

ViUanueva del Doqua. 
id. 
id.

fírtÍAl/'iJ&'Knp
Menrel Cuenoa. Martirizada, <2* J.eé López da la Torre. Esperanza. 6 »
Francisco Sánchez Gonzalez, 
Francisco G. Manzanares.

El Oriente.
Alerta.

*2 
6

Aotimonio.
Agnas.

Puente Obejuna. 
Córdoba,Joan Hurtado Kivas. Santísiraa Trinidad, >2 Cobre. Villaviciosa.Fél x Ci’scajarfs, 

Enrique Ceñaieral. 
id.

Segunda Ter- ible.
Rosa Siou.
María Juana.

50
16
9

arbun. 
Hierro.

»

Fuenle 0 ejun», 
' Qornacbaelos, 

id.
Villaharta.Elias Cer’-eUd. Virgen del Pilar. 4 Aguss.

Enrique Cañavera^. San Jioobo, 12 Hierro, nOrDHnh Milina.
ManneS Païen o Reioa, '’80 Ramen. 12 Piorno Be!aloíz-»r,J sé Rej es Serrano. Cérpns Segundo. 19 * Santa Enfemia.Félix Cirr s o. AotoSnelo. 12 » id. 

id, 
fíomacbuelos.

id. Sao carior. 24 t
>.Jo6é SáscheZ. ' as Calabazal. 18 Cobre.

id, Relámpago, 12 a Rote.
Juen MoPro. San CayMano, 22 Piorno. Belmez.Diego Sevilla, La Diosa. 9 > ' Montoro, 

Córdoba.Fauelíno Garcia Er oteo, Elba. 16 »
Nicolás Rodri.QíZ. La Española. SO » Fuente Óbejani.

Montoro.Iduás Valderrábano. S. GerOnimo. 12 »
id. 8 Jofé, 16 >

San'a Eufemia, 
Por adas.

Guiilernio Petri. Maria Mero. 24 >
: Antonio Salcedo. Maria de '04 Dolores, 44

Fraocisfo Cervan es. Obserradoa, 12 » Fuente ObrinDa.
Córdoba.

id
D.‘ Maria Aurora Andrés, 

id,
Pottonib, 
Estr 11a,

12
20

*
Cobre.

Sociedad S, Geoa O. 
D. Menuei Vega.

Ntra. Sr». de loe Reyes, 
3. Tomás.

16
18

Piorno, 
>

Hornacho el os. 
Vipo,

Clau lo Malagrida, S Antonio, 96 Cobre, Villa vioioia.

Pedro Payan, 
id.

Costauoia, 30 Plomo.
S. Emilio. 
Santa Elena,

13
12

» Fuente ObeJana.

Id. Sen Pedro. 12 t
XU#

id. Maria. 12
id. . sa'' Antonio, 12

IQs 
id, 

Santa Eufemia,Felipe Vigafí, Nifia Florencia, 24 »
‘^ Ü. anunriarion y Caridad. IS

Gabriel Pariido, La Abundaocia, 12 • Puente Ot^juna.
Hinojosa.
Los Bl izquez. 
Es Itiel

Pi andsco Sánchez Ruiz.
Saturnino Montes.

La T inidad, 
L G ori sa.

13
9

* 
*

Manuel Vargas Lopez. La Española, 13 *
Juan Campoo anea, 

id.
Fioreatnjg.
Flor Extremeña.

24
9

• 
>

Fuente Obej "■ná,

id. Cjitn* 12 » id.Pedro Cardero Bailen. Sao Luis, 45 >
Eufrasio de Castro. áLoreto. 4 A id. 

id, 
Córdoba,

Antonio Vi'ía y Moreno, Julia, 16 >
Aoíonio Crespo. Capitan#, 16 Cobre.

Sociedad Pobreza, Virgen de Gracia, 16 »
D Autcnio Ccionado. San José.' 12 Córdoba

Jrau de la Cabra, Dolores, (2 B lmÓ7
D,® Barbara G?ícia. Conohite, 12 fiórdohay

Id. Barberite, 13 • * id. 
' Peladas,P, Felipe Lopez. VuloaDo 4 Escorial,

Au gueto Macbadq, El Mirtos *
4 1
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Minas.
Hectérpa’. t Mineral _ Situación,

In t^res'idoi’»
ir bon. Obejo, 

id.
Córdoba,

1 Cármen.
a Soledad.

42 Ci
D. Matiae Sanz. , r

id.
42

6 B lerro.
Mariano Garcia. <nge a 

an Aguatiu. 24 i id, 
id.

id.

aata Tereea. id.
»an José.
>an Rafael. 12 > id. 

id.
Los in vencibles. id.
Ja Concepcion. O

¡obre. Espiel.
JuRD Gomez Gomez. :
Lais Fernandez, 

id.

Santa Elena.
Moesira Señora de Granada.
Sao José.

12
12

A
9

Jarbon.

id.
Fuente ovejuna.
Espiel.

id. La Estrella. 25 Fuente Obejuna.
La Esperanza. id.

id.
id.

Luis Marino GimeníZ.
Juan Gonio.

id.
id.
>

id.
Nueva Concordia. 18

60
12 1
12

Espiel.
Hornachuelca,

Mozambique.
La Recompensa.
Dolores.

Plomo.
Jobre.
P.-.nsir'al

id.
Vil-avie'osa.
Horuaeb nel >6.

San Antonio, Bjlméz.
La L’afere.
Rica do. 10 Hierro. CóMuba.

id.
Manuela, 
ireangel. 
El Triunio.

8
6 Cobre, Tk rrecampo.

id,
Sauta Eufemia,Marros Pefa. 12 >

Piorno.Rafael Quar.
id. 
id.

Francisco Moñoz Tu‘’st3.
Fernando Garcia Lumpié. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Eufraei^ Moreno, 
id.

Guilkrmo García.

Nueatrs Sen ra del Cármen. 12 Torreca m ¡o.
Conchita. 
Camila. 
Revancha. 
SíD Alvaro,

12 
1-2 
18
32

Hierro.
Plomo.

Córdoba, 
MonlOiO.

Santa Maris. ,
San Rafael.
San Fernando, 
San Pedro. 
Potosí.
Carlota.
La Casoa'idad.

24
12
12
12
2S

>
Jobre.

>
Plomo.

»

>

Fuente Obojuna.
Jaan Fernandez Cano, 

id.
Eugecio Daguerre, 

id. 
id.

Sao Diego. 
San Joan, 
Descuido, 
los Santos, 
Romana.

20 
13
12
16
12

»
Cobre.

postulo.

Obejo.
•
a 

Espiel.
Angrl Ga’an.

Sociedad Centrai Carb laifera.
A ligua, 
Riqueza oordebtsa. 
Sa ta Teresa,

561
12

Carbrn.
Bkrroi

ViiknueVi dfl Rey.
Vil aíranoa.

Luque.
D Juan Simancas. 

Joan Martiupz. El Trabajo.
Sao José.
La Coaslaocia,

44
16

> 
>

José Milis Moreno y Calvo, 
id. 
id.

16 > id, 
id.

Feliz Ene- cairo. 16 Cobre. id.

Manuel GomeZ y García
Fortín».
Piedra Gruta, 
Sai Francisco Solano. 12

tliítrc.
^ >

Mentira 
id.

Baena.
Gabriel Caballete.
Jaso Mobro Muñoz, 

id.

ua CoocepcioD, 
SanRña-l 
Riqueza Pfeitiva,

1*
12
76 

6

Mangau. so.
Fosfato.
Act ■moni').

V»18&qaUio.
Hornach ,elO3. 
Posadas,

José Aguilar Troji lo.
Vice i. le Boj alance.

Virgen Mercedes, 
Vlfg,en Guadalupe, 4

6
Espato oalizo. 
pomo.

tuque..' 
M^nt ro.

Antouio Gürzon y Casas. Coícepcion, 12 4 Sants Eukmin.
D? Arge la de la Torre Aedrés, 
D Juan Fernandez Gonzalez.

Tomas*
Soledad 2/ 12 •

»
Mo itero.
Ssnta Eufemia,

Gerónimo Pastor. 
J ié Go maD.

Felisa.
La Foderoea, 1g8

12
7obre.
Plomi.

Fuente Obejuna.
Hi ojosa.

FtaiiCiaco SanobiZ Raíz.
Joan Murilo Porto.

Los Amigos.
San Joan. 12 

í^
Hierro, 
Poaio.

Santa Eü^mia.
Fuente Obijuna.

Fra notato Sánchez Goi zT-z. La Labia Jo-8,

Córdoba £3 de Marzo de 1878,—El Delegado de la Empresa, Ramón Olivefoá.

Pocas etferaífdpd68 hay que si:8, fué causa de qu'l so hicieren go píavenir que ovando la afeocjoi 
es ozónica debe comiuaarse el Ira-

Fuemeute módi o. puesio qaa iio 
Ilesa á un real diario.

hayan dado lagar á la creación de c uœ eroaos esperiœentos de loa cua- Para calar bien 3ega*08 de oo^.

tantos medicamentos como el as- k)» resalta que las «Cápsulas de Al- tamiento duraute algún lijapo. tener las verdad ras <Cáp3u’ 18 da

ma La mayor rar te da esos reme q uitran de Gayen constitajen hoy Por lo demás, uingun emermo, Alquitrán de Guyo > los entermos

diof, ma» ó n éncs inactivos, ban c 
tenido la inerte que merecian, que- e 
dando ccmpUlamóEÍe olvidados, 1

mu de l a mejores y mas aotivoa 
specificos para là cur» del aama. En 
a mayor parle de los cases} dos ó

gracias al pronto alivio que encuea 
tra desde las prime'as dóai> deja 
de proseguir ti uso de Us «Cápsu-

deben d i exíj-w que to^^os los fras
cos teugau en la útiiuata la firma 
Quyot imprasa e ' tees c lores.

La Botabiheina acción dal Aiqisk i ^

Van eobie ke Iroaqaica y en ge- ;

res cápobst tornadas en el mo- las de Alquitrán > naB’» no niuar

mentó üc las comidas, producen un 
lívido |Uvw, C^btíjaiífi#fi íH&Iwt ,

una cemp-eta core. Esta manera
Lup, 4ól ♦JJiark á^ Wfd<‘h»»i-

WÇJ W’ K 1^8 WKbfWiW WOCO 1 ds UóUmitfiío«8!e& no P+^pm tu-
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